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De conformidad con las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la BUAP está obligada a 

inscribir a sus trabajadores en instituciones de seguridad social y a efectuar aportaciones a fondos 

de ahorro y vivienda. La BUAP de acuerdo con su Contrato Colectivo de Trabajo, ha provisto a sus 

trabajadores la mayoría de estos servicios, a través del Hospital Universitario, absorbiendo con ello 

el costo de seguridad social y mediante otras ayudas como adquisición de aparatos ortopédicos, 

anteojos y otros beneficios análogos, que en algunas ocasiones son superiores a las que marcan 

las leyes en esa materia. 

Los trabajadores con quince años o más de servicio deberán recibir, al momento de su separación, 

fallecimiento o invalidez una prima por antigüedad por cada año trabajado, equivalente a doce días 

de salario, siendo el máximo para efectos del cálculo dos veces el salario mínimo del área 

geográfica correspondiente, en adición, la BUAP adopta la práctica de pagar en el ejercicio la parte 

proporcional exigible de las pensiones por jubilación a trabajadores que hayan cumplido las 

condiciones establecidas para su retiro, conforme a sus contratos colectivos de trabajo. 

La BUAP realiza, a través de una firma externa especializada, los estudios actuariales que le 

permiten conocer el pasivo máximo exigible por concepto de pensiones y jubilaciones, el estudio 

correspondiente fue determinado mediante el método de crédito unitario proyectado utilizando 

hipótesis financieras en términos nominales, los cuales están de conformidad con la NIF D-3 

“Beneficios a los empleados”.  


